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Señores  
Organismo Supervisor de Inversión  
Privada en Telecomunicaciones  
Calle La Prosa No. 136  
San Boria.-  

co 

Rei: 	Remisión de Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley No. 29904 

De nuestra consideración: 

Es objeto de la presente referirnos a la obligación contenida en el artículo 25.2 del 
Reglamento de la Ley No. 29904 (en adelante, el "Reglamento"), aprobado mediante 
Decreto Supremo No. 014-2013-MTC de fecha 4 de noviembre de 2013. 

Al respecto, en observancia a lo establecido en el referido artículo 25.2 del Reglamento, 
Azteca. Comunicaciones Perú S.A.C. (en adelante, "Azteca Perú")' cumple con remitir 
adjunta una copia del Contrato de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Eléctrica 
celebrado entre Empresa de Distribución Eléctrica de Lima Norte S.A.A. y Azteca Perú, 
cuyo proceso de firmas se completó con fecha 15 de diciembre de 2015. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

Director Jurídico 

' En su calidad de concesionario del contrato de concesión destinado a diseñar, fmanciar, desplegar, operar y mantener la Red 
Dorsal Nacional de Fibra óptica. 

Av. 28 de julio 101 I, Piso 5, Miraflores 
TeL (511) 615 0555 



CONTRATO  DE ACCESO Y USO DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA 

Conste por el presente documento, el Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica que 
celebran las siguientes partes: 

(a) EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE LIMA NORTE S.A.A. (" EDELNOR"), 
con Registro Único de Contribuyente No. 20269985900, con domicilio en Calle César López 
Rojas No. 201, distrito de San Miguel, provincia y departamento de Lima, debidamente 
representada por el señor Carlos Alberto Solís Pino, identificado con Carné de Extranjería N° 
000510745 y el señor Walter Sciutto Brattoli, identificado con Carné de Extranjería N° 
000153713, ambos con poderes inscritos en la Partida N° 11008737 del Registro de Personas 
Juridicas de la Oficina Registral de Lima y Callao; y, 

(b) AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. (" AZTECA"), con Registro Único de 
Contribuyente No. 20562692313, con domicilio en Av. 28 de Julio No. 1011, Piso 5, distrito de 
Miraflores, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por sus 
Representantes Legales, el señor Francisco Madrazo de la Torre, identifcado con Carnet de 
Extranjería No. 001293944, y el señor José Armando Montes de Peralta Callirgos, identifcado 
con documento nacional de identidad No. 10805099, según poderes inscritos en la Partida 
Registral No. 13239517 del Registro de Personas Jurídicas de Lima y Callao. 

Este Contrato se celebra con sujeción a los siguientes términos y condiciones: 

Cláusula Primera: 	 Antecedentes 

(1) EDELNOR es una empresa de derecho privado que desarrolla actividades de distribución de 
energía eléctrica con carácter de servicio público de electricidad en la zona norte de Lima y 
Callao, contando para tal efecto con la concesión definitiva otorgada mediante Resolución 
Suprema N° 032-94-EM y Resolución Suprema N° 080-96-EM. 

(2) AZTECA es una persona jurídica que se dedica al desarrollo de actividades de 
telecomunicaciones. 

(3) Con fecha 17 de junio del 2014, AZTECA suscribió con el Estado Peruano el "Contrato de 
~ 

Concesión del Proyecto Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, 
Cobertura Universal Sur y Cobertura Nacional Centro" (" Contrato de Concesión "), mediante el 
cual AZTECA se obligó a diseñar, financiar, desplegar, operar y mantener la Red Dorsal 
Nacional y a operar los servicios descritos por dicho contrato. 

(4) AZTECA se encuentra interesada en usar cierta infraestructura de EDELNOR, a efectos de 
tender cables de fibra óptica que le permitan prestar los servicios a su cargo en virtud del 
Contrato de Concesión. 

(5) En cumplimiento de la Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Optica, aprobada mediante Ley N° 29904, y su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 014-2013-MTC, AZTECA ha efectuado un requerimiento a 
EDELNOR para acceder y usar Infraestructura, tal como se encuentra definida en la Cláusula 
Segunda de este Contrato. 

(6) 

~ 

Después de haber negociado de buena fe, libreinente y de forma completa dentro del plazo 
establecido por el artículo 25.2 del Reglamento de la Ley de Promoción de la Banda Ancha y 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, AZTECA y EDELNOR han acordado 
suscribir el presente Contrato. 
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Cláusula Segunda: 	 Definiciones e Interpretación 

(l ) Para efectos de este Contrato, los siguientes términos tendrán los siguientes significados: 

"Anexos" 	 significan los siguientes documentos que forman parte de 
este Contrato: 

Anexo NQ 1: Condiciones Económicas 
Anexo N° 2: Tramos de Infraestructura que Azteca 
requerirá el tendido de Cable de Fibra Óptica 
Anexo N° 3: Especificaciones técnicas y manual de 
instalación del Cable de Fibra Óptica. 

"Autoridad Gubernamental" 	significa cualquier entidad u autoridad nacional, 
regional, departamental, provincial o municipal, o 
cualquiera de sus dependencias o agencias, reguladoras o 
administrativas, o cualquier organismo que ejerza 
funciones ejecutivas, legislativas, regulatorias, 
jurisdiccionales, municipales o administrativas que 
correspondan a funciones de gobierno y ejerzan 
jurisdicción sobre las Personas o materias en cuestión. 

"Cable de Fibra óptica" 	significa los cables de fibra óptica totalmente dieléctrica 
del tipo ADSS (All-Dielectric Self-Supporting) de 
propiedad de AZTECA que son empleados para prestar 
los Servicios de Telecomunicaciones. 

"Conocimiento": 	 significa, con respecto a AZTECA, el efectivo 
conocimiento que haya adquirido el gerente general u 
otro funcionario de posición de gerente o quien ejerza 
funciones similares o equivalentes a tales funcionarios o 
el que debió ser adquirido por éstos, en razón de su 
intervención en los negocios de AZTECA y conforme 
con los parámetros de diligencia ordinaria exigidos para 
esta clase de negocios. 

"Contrato": 	 significa este contrato y sus Anexos, tal como sean 
modificados de tiempo en tiempo. 

"Control Efectivo": 
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significa la situación en la cual una Persona tiene Control 
Efectivo de una persona jurídica cuando: (i) es 
propietaria, de manera directa o indirecta, de más del 
cincuenta por ciento (50%) de las acciones con derecho a 
voto en su junta general de accionistas; (ii) sin contar 
con más del cincuenta por ciento (50%) de los derechos 
de voto en su junta general de accionistas, puede 
designar o remover a la mayoría de los miembros del 
directorio u órgano equivalente; (iii) posee, de manera 
directa o indirecta, una representación en su directorio, u 
órgano equivalente, superior al cincuenta por ciento 
(50%) de sus integrantes; o, (iv) por cualquier medio no 
previsto anteriormente (sea contractual o no) contro le   
poder de decis" 	erior de una persona 'urídica. S  P TI~►q 	
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"llías" 	 significa días calendario. 

"Día Hábil": 	 significa cada uno de los cinco (5) días de la semana, que 
comienzan el lunes y terminan el viernes, salvo feriados, 
en que todos los bancos que operan en la ciudad de Lima 
se encuentran abiertos con atención al público en general 
en sus oficinas principales. 

"Efecto Sustancialmente Adverso": significa cualquier acto, hecho o circunstancia que, a 
criterio de EDELNOR materialmente: (i) tenga un efecto 
de detrimento respecto de la condición financiera y/o 
económica, actividades, resultados o propiedades de 
AZTECA; o(ii) afecte la capacidad de AZTECA de 
cumplir con las obligaciones establecidas en este 
Contrato; o(iii) afecte la legalidad, vigencia, validez o 
ejecutabilidad de este Contrato, de las obligaciones de 
AZTECA o de los derechos de EDELNOR. 

"Infraestructura" 	 significa los postes, las torres, los ductos y las cámaras 
de las redes de distribución de energía eléctrica de 
EDELNOR, así como el espacio de las subestaciones 
utilizadas para prestar el servicio de distribución de 
energía eléctrica. 

"Legislación Aplicable" 	significa la legislación vigente en la República del Perú. 

"Normas Técnicas" 	 significa técnicas emitidas por los entes normativos 
nacionales (1V1EM, INDECOPI, OSINERGMIN u otras 
entidades gubernamentales competentes según 
corresponda) y normas particulares de EDELNOR. 

"Partes" 	 significa conjuntamente EDELNOR y AZTECA. 

"Persona" 	 significa cualquier persona natural o jurídica, asociación 
de hecho o de derecho, fideicomiso, entidad de gobierno 
o similar. 

"Servicios de Telecomunicaciones" significa tanto el Servicios Portador como las Facilidades 
Complementarias, tal como estos términos son definidos 
en el Contrato de Concesión. 

"Trabajos de Remoción" 	significa los trabajos de remoción de los Cables de Fibra 
Óptica instalados en la lnfraestructura. 

(2) Los términos cuyas iniciales se encuentren en mayúsculas en este Contrato y que no estén 
definidos en este documento tendrán el significado establecido en el respectivo Anexo. 
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(3) Cualquier referencia en este Contrato a género incluye todos los géneros. Las palabras en 
singular incluyen el plural y viceversa. 

(4) Salvo que se haya establecido de otro modo, cualquier referencia a este Contrato o a algún 
Anexo ha de ser entendida a este Contrato o a dicho Anexo, tal como el mismo sea, de tiempo 
en tiempo, modificado, sustituido o complementado por las Partes. 

(5) Salvo que se haya establecido de otro modo, cualquier referencia en este Contrato a una norma 
se refiere a tal norma y a todas sus reglamentaciones, tal como sean modificados o sustituidos 
de tiempo en tiempo. 

(6) De producirse una falta de concordancia, ajuste o correspondencia entre este documento y los 
Anexos, primará este documento. 

(7) De producirse una falta de concordancia, ajuste o correspondencia entre este Contrato y un 
Contrato Específico, primará este Contrato. 

- 	Cláusula Tercera .- 	 Objeto del Contrato 

(1) Por este Contrato, EDELNOR y AZTECA acuerdan los términos y condiciones bajo los cuales 
EDELNOR concederá a AZTECA el acceso y uso de su Infraestructura, tal ésta se encuentra 
descrita en el Anexo N° 2. Las Partes pueden acordar modificar la cantidad de Infraestructura a 
utilizar, incrementándola o reduciéndola por modificaciones a la ruta existente o por desarrollo 
de nuevas rutas. Para tal fin, deberán suscribir la adenda correspondiente. Los términos y 
condiciones establecidos en este Contrato serán aplicables a cualquier modificación de la 
Infraestructura. 

(2) AZTECA declara conocer y aceptar que el acceso y uso de la infraestructura eléctrica de que 
EDELNOR le conceda no impedirá que EDELNOR continúe usando la Infraestructura para sus 
propios fines u otorgue a otras Personas derechos iguales o similares a los concedidos a 
AZTECA. En consecuencia, ni este Contrato ni algún Contrato Específico podrá otorgar 
exclusividad alguna a favor de AZTECA o imponer restricciones de uso de la ]nfraestructura a 
EDELNOR. 

(3) AZTECA serán el único responsable por la utilización de la Infraestructura para la prestación 
- 	 de los Servicios de Telecomunicaciones. 

(4) Cualquier aprobación de EDELNOR respecto de los trabajos, procedimientos, métodos, 
sistemas y actividades a cargo de AZTECA no implica la liberación de responsabilidad de 
AZTECA. En consecuencia, aun cuando haya autorizado una acción específica por parte de 
AZTECA, EDELNOR tendrá derecho a ser indemnizado en caso dicha acción le genere daños 
o sanciones. 

(5) EDELNOR podrá modificar en cualquier momento su Infraestructura si es que la prestación de 
los servicios públicos a su cargo así lo requiere o si EDELNOR considera que tal acción es 
necesaria o conveniente para la prestación de los referidos servicios. Si la modificación de la 
Infraestructura genera la necesidad de realizar modificaciones a los trabajos que se aprueben o a 
los Cables de Fibra óptica instalados, AZTECA asumirá a su costo tales modificaciones. 

(6) AZTECA podrá solicitar a EDELNOR la coubicación de equipos de telecomunicaciones en los 
locales de las subestaciones eléctricas de EDELNOR. De ser aprobada la coubicación por parte 
de EDELNOR, Las Partes suscribirán un acuerdo específico de coubicación de equipos. La 
retribución a la que hace referencia la Cláusula Cuarta no cubre la eventual coubicación de 
equipos 
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Cláusula Cuarta: 	 Retribución 

(1) Por el acceso y uso concedido por EDELNOR sobre la Infraestructura objeto del presente 
contrato, AZTECA pagará a EDELNOR una retribución mensual por mes adelantado. El monto 
de la referida retribución está contenido en el Anexo N° l, la misma que ha sido determinada 
en función a la aplicación de la fórmula legal contenida en el Reglamento de la Ley 29904, y 
tendrá una vigencia mínirna de 3 años desde la firma del presente Contrato. Siendo reajustada 
al vencimiento de cada año por la tasa de inflación de los últimos doce meses en el Perú, 
teniendo como máximo un incremento de 3% anual. Luego del vencimiento del periodo de 3 
años, se revisarán los importes de acuerdo con las nuevas condiciones legales. 

(2) Por los servicios de evaluación de factibilidad de acceso y uso de Infraestructura, AZTECA 
pagará a EDELNOR la retribución indicada en el Anexo N° 1. 

(3) Por los servicios de instalación y de supervisión de los trabajos de instalación del Cable de 
Fibra óptica en Infraestructura de alta tensión, media tensión y baja tensión AZTECA pagará a 
EDELNOR la retribución establecida en el Anexo N° 1. Así mismo es responsabilidad de 
AZTECA la entrega oportuna de los materiales a usar en la ubicación que indique EDELNOR. 
Queda bajo responsabilidad de EDELNOR los materiales menudos o menores a usar. 

(4) Las pruebas ópticas (de fusión y continuidad) que serán efectuadas para efectos de validar y dar 
por concluidos y aceptados los trabajos de instalación a ser provistos por EDELNOR se 
encuentran incluidas en los montos de la retribución por los servicios de instalación que se 
detallan en el Anexo N° 1. 

(5) En caso que AZTECA no cumpla con pagar los montos adeudados a EDELNOR en los plazos 
previstos al efecto, aquél incurrirá en mora automática. En tai caso, AZTECA pagará, además 
de los referidos montos, los intereses moratorios a la tasa más alta pennitida por la Legislación 
Aplicable. 

(6) En caso EDELNOR requiera realizar inversiones para adecuar la Infraestructura a los 
requerimientos de AZTECA, esta última deberá pagar una contraprestación adicional. Para tal 
fin, las Partes procederán de la siguiente manera: EDELNOR deberá evaluar la factibilidad 
técnica de la adecuación requerida por AZTECA en un plazo de 12 Días Hábiles. En caso que 
tal adecuación sea técnicamente factible, EDELNOR comunicará esta circunstancia a 
AZTECA, adjuntando el valor de las inversiones iniciales que requieren ser realizadas. 
AZTECA pagará el referido valor en el plazo máximo de 15 Días Hábiles contados a partir de 
la fecha de recepción de la factura correspondiente. Producido el pago del referido valor, 
EDELNOR empezará la ejecución de las correspondientes obras. Si AZTECA no efectúa el 
pago del valor indicado en el plazo previsto, EDELNOR entenderá que AZTECA ya no 
requiere la adecuación presupuestada. En el supuesto de identificarse Infraestructura que 
requiera adecuación previa a la colocación del Cable de Fibra óptica en un tramo o línea en 
particular, EDELNOR seguirá el procedimiento descrito en los acápites 6 y 7 de la presente 
Cláusula, sin perjuício de la aprobación de la utilización por parte de AZTECA de la demás 
Infraestructura, que se encuentra en el tramo o línea, que no requiera dichos trabajos de 
adecuación. 

(7) Queda convenido entre las Partes que en caso se identiñque la necesidad de efectuar trabajos de 
adecuación sobre uno o más elementos de la Infraestructura de EDELNOR que requiera ser 
empleado por AZTECA, EDELNOR autorizará a AZTECA efectuar los trabajos sobre los 
elementos de la Infraestructura que no requieren adecuación dentro de los plazos convenidos, 
debiendo AZTECA implementar una solución técnica provisional, la misma que será 
coordinada a través del Comité Técnico, a efectos de no emplear los elementos de la 
lnfiraestructura a ser adecuados. 

Las referidas soluciones técnicas provisionales serán mantenidas hasta que EDELNOR haya 
culminado los trabajos de adecuación correspondientes, lo cual será comunicado a AZTECA a 
efectos que proceda a efectuar los trabajos de instalación regulares sobre dichos elementos e 
un plazo razonable y bajo las condiciones establecidas en el Contrato.  
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Con la finalidad de que EDELNOR pueda verificar la factibilidad técnica de instalar el 
equipamiento solicitado, AZTECA enviará el detalle de las estructuras mediante coordenadas 
geoferenciadas en WGS 84 con los detalles constructivos de la nueva instalación. 

Cláusula Ouinta: 	 Plazo del Contrato 

El presente Contrato estará vigente desde la fecha en que sea suscrito por las Partes y por todo 
el plazo en el que el Contrato de Concesión de AZTECA se encuentre vigente. 

Cláusula Sexta: 	 Control y Supervisión 

(1) EDELNOR se reserva el derecho de inspeccionar en forma permanente y sin necesidad de 
_ 	 previo aviso la infraestructura de AZTECA instalada sobre la Infraestructura, así como el uso 

que se da a esta. 

(2) Sin perjuicio de ello, Las Partes acuerdan que mientras duren los trabajos de tendido del Cable 
de Fibra bptica sobre Infraestructura de alta media, media tensión y de baja tensión, 
EDELNOR deberá contar en todo momento y de manera indefectible con personal de 
supervisión.. Dicho personal de supervisión deberá pertenecer a una empresa de primer nivel 
con experiencia en trabajos de instalación sobre infraestructura eléctrica, la cual será contratada 
por EDELNOR, AZTECA asumirá el costo de la Supervisión según Anexo N° 1 del presente 
Contrato. 

(3) El responsable de la supervisión deberá ser un Ingeniero Eléctrico y/o de Telecomunicaciones o 
afines colegiado el mismo que responderá directamente las directivas impartidas por 
EDELNOR y cumplirá con remitir a EDELNOR, mientras duren los trabajos de instalación, lo 
siguiente: 

a. En forma diaria: Evento relevante que se haya suscitado en campo 
b. En forma semanal: Reporte de las actividades efectuadas en campo 

(4) En caso que EDELNOR detecte diferencias de exceso entre lo estipulado en el presente 
Contrato y lo efectivamente instalado por AZTECA, deberá proceder a comunicar por escrito a 
esta última dichas diferencias, otorgándole un plazo no menor de diez (10) Días Hábiles para 
que AZTECA presente sus descargos a las observaciones planteadas y/o presente, a 
satisfacción de EDELNOR, un plan mediante el cual regularice esta situación. Vencido el plazo 
se procederá a una inspección conjunta para comprobar dichas diferencias a fin de subsanarlas 
y determinar las modificaciones a que hubiere lugar. 

(5) Luego de efectuada la inspección conjunta y de constatarse por ambas partes la existencia de 
diferencias, EDELNOR otorgará a AZTECA un plazo razonable para que dé solución 
definitiva a la irregularidad existente. Dicho plazo en ningún caso podrá exceder 20 Días ni ser 
menor a] 0 Dlas Hábiles. 

(6) En caso no se proponga una solución satisfactoria o no se subsane la irregularidad existente en 
los plazos señalados, EDELNOR podrá efectuar el cobro correspondiente por la Infraestructura 
excedente detectada y aplicar la penalidad correspondiente. 
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Cláusula Octava: 	 Comité Técnico 

(1) Con el ftn de coordinar las actividades que en desarrollo de este Contrato deban desarrollar las 
Partes, se conformará un Comité Técnico dentro de los quince (15) Días siguientes a la 
suscripción de este Contrato. El referido comité estará integrado por dos representantes de cada 
una de las Partes y tendrá como función estudiar, analizar y programar la totalidad de asuntos 
operacionales y técnicos involucrados en la ejecución de este Contrato. 

(2) EI Comité Técnico tendrá funciones ejecutoras y en caso de hacerse necesaria la adopción de 
nuevos acuerdos que modifiquen, amplíen o en general tengan efectos sobre el objeto de este 
Contrato, formulará las recomendaciones pertinentes a sus representantes legales para la 
adopción de las determinaciones que resulten pertinentes. El Comité Técnico adoptará su 
propio reglamento en el que fijará la periodicidad de sus reuniones, lugar, asuntos de 
conocimiento y demás temas relativos a sus funciones. 

(3) En caso que para la implementación de alguna recomendación del Comité Técnico sea 
necesario modificar alguna disposición del presente Contrato, las Partes se obligan a suscribir la 

-- , 	 adenda o cláusula adicional correspondiente 

Cláusula Novena, 	 Aspectos Operativos 

(1) Cuando las obras realizadas por AZTECA o la infraestructura de AZTECA genere riesgo o 
afecte la operación, el mantenimiento y/o la calidad de los servicios prestados por EDELNOR, 
y/o las condiciones de estabilidad mecánica de la Infraestructura, EDELNOR se reserva el 
derecho de remover uno o más elementos de las obras o de la infraestructura de AZTECA. En 
dichos casos, EDELNOR deberá comunicar a AZTECA su decisión de remover los referidos 
elementos con quince (15) Días de anticipación, sustentando las razones de su decisión y 
otorgando dicha información a AZTECA para que pueda realizar las subsanaciones o 
reubicaciones correspondientes. Al vencimiento del plazo de quince (15) Días, y siempre que 
continúe la afectación por parte de las obras o la infraestructura de AZTECA, EDELNOR se 
encuentra facultado para efectuar las acciones de remoción que correspondan, cargando a 
AZTECA los gastos en que incurra por dichas acciones. El ejercicio del derecho de remoción 
no generará responsabilidad ni penalidad alguna para EDELNOR. En estos casos, EDELNOR 
procederá a aplicar una penalidad a AZTECA siernpre que la generación del riesgo o afectación 
de la operación, el mantenimiento y/o la calidad de los servicios prestados por EDELNOR y/o 
las condiciones de estabilidad mecánica de la Infraestructura sean generadas por causas 
directamente imputables a AZTECA. 

(2) Cuando la infraestructura de AZTECA afecte la seguridad de personas o genere riesgo 
inminente de afectación a la seguridad de las personas, de evento emergencia o de peligro, 
EDELNOR podrá realizar la exclusión de los Cables de Fibra Óptica de AZTECA de forma 
inmediata y guardando un regístro que acredite las situaciones de seguridad que motivaron la 
exclusión. Salvo que no sea posible por la emergencia de la situación, EDELNOR comunicará a 
AZTECA dentro de las dos (2) horas siguientes de detectada la emergencia, vía correo 
electrónico, las acciones a ser tomadas a fin de que esta última pueda apersonar un 
representante o una cuadrilla pa.ra verificar la situación y presenciar la exclusión. La ausencia 
del representante o cuadrilla de AZTECA no impedirá a EDELNOR llevar a cabo la exclusión. 
De no apersonarse representante alguno de AZTECA al momento de la exclusión, EDELNOR 
notificará a esta última, a la brevedad, las acciones realizadas. El ejercicio del derecho de 
exclusión no generará responsabilidad ni penalidad alguna para EDELNOR. En estos casos, 
EDELNOR procederá a aplicar una penalidad a AZTECA siempre que la emergencia sea 
generada causas directamente imputables a AZTECA. 
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(3) EDELNOR podrá reemplazar o trasladar uno o más elementos de la Infraestructura. En este 
sentido, AZTECA podrá reinstalar los Cables de Fibra Óptica en los elementos de la 
Infraestractura objeto de trasladado o reemplazo, siempre y cuando las condiciones de servicio 
de EDELNOR lo permitan y se cumplan las condiciones establecidas en los reglamentos 
técnicos y de seguridad aplicables. En caso de reemplazo o traslado, EDELNOR comunicará 
esta circunstancia por escrito a AZTECA con siete (7) Días de anticipación, indicando los 
elementos de la Infraestructura que serán objeto de reemplazo o traslado, con el propósito que 
AZTECA tome las previsiones del caso. 

(4) Será de cargo de AZTECA el mantenimiento y/o la reparación de su infraestructura. AZTECA 
se obliga a no manipular la Infraestructura, de forma que ponga en riesgo la seguridad de las 
personas, la seguridad de los bienes de EDELNOR y/o la continuidad del servicio que presta 
EDELNOR. En cada oportunidad AZTECA deberá contar con la autorización de EDELNOR. 
De ninguna manera AZTECA podrá realizar trabajos en la Infraestructura arriesgando la 
integridad de las personas, la integridad de los bienes de EDELNOR y la continuidad y calidad 
del suministro eléctrico a cargo de EDELNOR. 

(8) EDELNOR se encuentra facultado a manipular la infraestructura de AZTECA cuando sea 
necesario para la restitución del servicio eléctrico o para la superación de cualquier falla en la 
red de distribución, debiendo comunicar a AZTECA con una anticipación razonable las 
acciones a ser realizadas a fin de que esta última pueda apersonar un representante o una 
cuadrilla para presenciar las referidas acciones. La ausencia de representante de AZTECA no 
impedirá a EDELNOR llevar a cabo la acción correspondiente. De no apersonarse 
representante de AZTECA al momento de la manipulación, EDELNOR deberá comunicar a 
AZTECA, a la brevedad posible, sobre las acciones realizadas. El ejercicio del derecho de 
manipulación no generará responsabilidad ni penalidad alguna para EDELNOR. 

(9) En cualquier caso EDELNOR y AZTECA están obligados a informarse mutuamente sobre 
cualquier desperfecto, falla o situación de peligro que pudieran observar en la infraestructura de 
la otra parte durante la ejecución de labores de mantenimiento y/o reparación. 

Cláusula Décima: 	 Obligacfones 

(1) Sin perjuicio de las descritas en otras cláusulas de este Contrato, son obligaciones de AZTECA: 

(a) Entregar a EDELNOR, al momento de la suscripción del presente Contrato, la 
planimetría completa de la red que instalará en la Infraestructura. La información de 
planimetría debe ser en medio digitales (georreferenciados) con el código de 
infraestructura que corresponda. 

(b) Entregar a EDELNOR, en el plazo máximo de 15 Días, una base de datos de los trabajos 
de tendido a ser realizados en la Infraestructura, con el siguiente detalle: (i) código de 
infraestructura; (ii) tipo de soporte empleado (de acuerdo a las normas propias); (iii) 
cálculos de cargas; (iv) cálculos mecánicos; (v) fotos; y, (vi) cualquier otra información 
requerida por EDELNOR. 

(c) Utilizar la Infraestructura únicamente para instalar los Cables de Fibra Óptica y contando 
previamente con la autorización expresa y por escrito del personal autorizado para dichos 
efectos por EDELNOR. 

(d) Emplear personal caPacitado y equipo apropiado para la Operación y Mantenimiento de 
los Cables de Fibra Optica instalados en la Infraestructura de EDELNOR. Todo personal 
que se encuentre laborando en la Infraestructura deberá contar con todos los elemento  
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de protección personal y de seguridad exigidos por la Legislación Aplicable. EDELNOR 
podrá no autorizar la realización de trabajos del personal de AZTECA en caso dicho 
personal no cuente con los elementos antes indicados. 

(e) En caso de subcontratación, obtener la autorización previa y por escrito de EDELNOR. 

(f) Cumplir con la legislación laboral, previsional y de seguridad y salud en el trabájo, de 
modo que el personal que ejecute los Proyectos esté debidamente protegido. 

(g) Remitir a EDELNOR, con una anticipación de cinco (5) Días, el cronograma y la lista de 
actividades semanales que programe realizar en la Infraestructura, indicando fechas, 
tiempos de intervención, áreas de intervención y personas que participarán. 

(h) Obrar con la diligencia debida, al adecuar, ubicar, o colocar sus instalaciones, equipos o 
acometidas, cumpliendo en todo momento las Normas Técnicas y la Legislación 
Aplicable. Los trabajos que se efectúen en virtud del presente Contrato de ninguna 
manera y bajo ninguna circunstancia interferirán con la prestación de los servicios 
públicos a cargo de EDELNOR. 

(i) Velar debidamente por la seguridad de las personas y de los bienes que puedan ser 
afectadas por el desarrollo de las labores en ejecución de los Proyectos. 

(j) Solicitar todo permiso o autorización que corresponda a EDELNOR de manera escrita y 
con una anticipación como mínimo de 24 horas. 

(k) Asumir el costo, el riesgo y la responsabilidad de los trabajos de Operación y 
Mantenimiento aprobados por EDELNOR. 

(1) 	Adicionalmente, las establecidas en la Ley N° 29904 y su Reglamento. 

(m) Gestionar, tramitar y asumir los costos de todo permiso municipal, provincial, regional 
y/o gubernamental para la ejecución de los trabajos de instalación, operación y 
mantenimiento de la fibra óptica. 

(n) Gestionar, tramitar y asumir los costos todo permiso a terceros que corresponda para la 
ejecución de los trabajos de instalación, operación y mantenimiento de la fibra óptica. 

(2) Si EDELNOR advierte la existencia de algún incumplimiento de alguna de las obligaciones a 
las que hace referencia en numeral (1) precedente, EDELNOR podrá suspender los trabajos 
objeto del presente Contrato u otorgar un plazo de subsanación no mayor de 15 Días. En caso 
opte por esto último y AZTECA no cumpla con la subsanación correspondiente en el plazo 
indicado, EDELNOR podrá resolver este Contrato. 

(3) Constituyen obligaciones de EDELNOR: 

(a) Entregar a AZTECA, en un plazo de diez (10) Días, la planimetría pertinente de la 
Infraestructura. En caso de requerirse el análisis de carga en alguna estructura que 
compone la red, EDELNOR deberá suministrar los datos de las especificaciones 
técnicas como: tipo y características de la estructura, cargas de diseño, factores de 
seguridad, antigüedad de la infraestructura, estado actual, cruces existentes con otras 
líneas de transmisión, entre otros, en función a los datos que obren en su poder. 

(b) Prestar los servicios detallados en el Anexo 1 de acuerdo a los términos, condiciones 
y alcances detallados en el presente Contrato y sus anexos y dando estricto 
cumplimiento a la normativa técnica y legal aplicable a los mismos. 
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(b) Previa solicitud notificada con tres (3) Días de anticipación, dar acceso al personal de 
AZTECA a la Infraestructura, a fin de dar cumplimiento al objeto del presente contrato 
y/o se efectúe una labor de operación o mantenimiento. 

(c) Dar aviso escrito a AZTECA, con quince (15) Días de antelación, sobre cualquier labor 
de mantenimiento (preventivo y/o correctivo), limpieza, ampliación u otra similar que 
realice en la Infraestructura. 

(d) Velar porque sus empleados y contratistas no afecten los Cables de Fibra Óptica de 
AZTECA ni los elementos que la componen. 

(e) Reparar o reponer por el valor comercial los bienes de AZTECA que resulten dañados 
por causas imputables a EDELNOR, sus empleados y/o contratistas. 

(i) Dar mantenimiento a la Infraestructura en los términos legalmente establecidos. 
Asimismo, reparar la Infraestructura en los términos legalmente establecidos 

(g) Dar cumplimiento a las medidas de seguridad establecidas por el Código Nacional de 
' Electricidad, la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos y demás normas 

técnicas, procurando que no se produzcan efectos de la red eléctrica sobre la red de 
telecomunicaciones, no siendo responsable si ello ocurriese debido a actos de terceros o 
del propio AZTECA. 

(h) Trasladar oportunamente a AZTECA cualquier observación, pedido de subsanación, 
solicitud o similares que realicen las autoridades y que se encuentren referidas a 
obligaciones administrativas relacionadas con su red para que realice los descargos y 
subsanaciones a que haya lugar. 

(i) Poner en conocimiento de AZTECA los planes de manejo ambiental, las licencias 
ambientales que deban ser cumplidas, permisos viales y servidumbres relacionados con 
el uso de la infraestructura. 

Cláusula Undécima: 	 Eventos de Incumplimiento 

(1) Constituyen eventos de incumplimiento de AZTECA: 

(a) Utilizar la Infraestructura para fines distintos a los previstos en este Contrato. 

(b) Utilizar la infraestructura de EDELNOR sin contar con la autorización previa, expresa y 
por escrito del mismo. 

(c) No pagar oportunamente la retribución debida a EDELNOR. 

(d) Emplear personal no capacitado y/o equipo no apropiado para la instalación de los 
Cables de Fibra Óptica y/o la ejecución de los trabajos. 

(e) Emplear subcontratistas sin la aprobación previa y escrita de EDELNOR. 

(f) No mantener indemne a EDELNOR, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 
Décimo Tercera. 

(2) Constituyen eventos de incumplimiento de EDELNOR aquellos que supongan la inejecución de 
las obligaciones a cargo de EDELNOR, siempre y cuando haya transcurrido un periodo de 
subsanación de 15 Días. 
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Cláusula Duodécima: 	 Resolución del Contrato 

(1) EDELNOR podrá resolver este Contrato, al amparo de lo dispuesto por el artículo 1429 del 
Código Civil, en caso que: 

(a) Se produzca alguno de los eventos de incumplimiento contemplados en el numeral (1) 
de la Cláusula Undécima. 

(b) Se produzca un Etécto Sustancialmente Adverso. 

(2) En caso de resolución de ese Contrato, AZTECA procederá a realizar de inmediato los Trabajos 
de Remoción. Dichos trabajos deberán ser realizados en el plazo máximo de seis (6) meses. 
AZTECA deberá seguir realizando el pago de la Retribución hasta la finalización de los 
Trabajos de Remoción. 

(3) Concluido el plazo al que se refiere el numeral (2) precedente sin que los Trabajos de 
Remoción hayan concluido por completo, AZTECA pagará a EDELNOR una penalidad diaria 

- 	 ascendente al doble del monto de la Retribución. 

Cláusula Decimotercera: 	Indemni,zación 

(1) Todos los daños y perjuicios que se produzcan por la utilización de la Infraestructura serán de 
responsabilidad exclusiva de AZTECA, siempre que dichos daños y perjuicios sean generados 
por causas imputables a AZTECA. 

(2) Todos los daños generados a terceras Personas por la utilización de la Infraestructura, sean 
personales o patrimoniales, serán indemnizados exclusivamente por AZTECA en caso se 
demuestre mediante resolución judicial firme que fueron generados como resultado de alguna 
acción u omisión por parte de AZTECA o su personal designado. 

Sin perjuicio de ello, AZTECA tendrá la obligación de restituir a EDELNOR toda suma que 
eventualmente éste hubiera pagado a título de indemnización por los referidos daños, más las 
costas y costos procesales en que incurriera; siendo de aplicación intereses moratorios en caso 
que AZTECA no cumpla con la restitución de dichos montos en un plazo máximo de cinco (5) 
Días Hábiles de haber recibido el requerimiento por escrito de EDELNOR y la documentación 
sustentatoria correspondiente y siempre que se cumplan con las condiciones previstas en el 
presente párrafo. En dicho caso, la tasa de interés moratorio aplicable será la prevista por el 
Banco Central de Reserva de Perú para operaciones entre personas ajenas al sistema financiero, 
en la moneda que corresponda. La obligación de restitución de AZTECA materia de este 
párrafo será de aplicación siempre que (i) AZTECA haya sido informado por escrito 
previamente por EDELNOR sobre el inicio del proceso judicial correspondiente en un plazo no 
mayor de quince (15) Días Hábiles de iniciado el mismo; y, (ii) AZTECA haya aprobado 
previamente y por escrito el monto a pagar por concepto de indemnización; salvo que dicho 
monto sea ordenado por un juez o una autoridad competente. 

(3) AZTECA se obliga a indemnizar y mantener libre de todo daño, perjuicio, demanda o reclamo 
a EDELNOR, a sus afiliadas, subsidiarias y a sus directores, funcionarios, empleados y agentes 
(cualquiera de ellas una "Persona Indemnizable") contra cualquier daño, pérdida, gasto 
(incluyendo honorarios y gastos de asesoramiento), responsabilidad, sanción, multa y/o 
contingencia derivada directamente de, o relacionada directa con, (i) la suscripción y ejecución 
de este Contrato; y/o, (ii) la ejecución de algún trabajo; y/o, (iii) la utilización de la 
Infraestructura para la prestación de los Servicios de Telecomunicaciones; salvo que el daño, 
pérdida, gasto, responsabilidad, sanción, multa o contingencia sea resultante de dolo  
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negligencia grave atribuible a una Persona Indemnizable y/o EDELNOR, cuando ello quede 
detenminado por una decisión final y no apelable de un tribunal de jurisdicción competente. 

(4) Las Partes declaran expresamente que la responsabilidad de AZTECA frente a EDELNOR y a 
terceras Personas es de naturaleza objetiva. Asimismo, las disposiciones de esta cláusula 
únicamente son aplicables a los daños directos de parte de AZTECA, excluyendo 
consecuentemente la indemnización por daños indirectos y daño ulterior y/o el lucro cesante. 

Cláusula Decimocuarta: 	Disposiciones Complementarias 

(1) Confidencialidad . La infonmación que Las Partes se proporcionen entre sí o a la que cualquiera 
de ellas tenga acceso directa o indirectamente como consecuencia de la negociación y/o 
ejecución de este Contrato (" Información") es confidencial y deberá ser resguardada como tal 
por Las Partes, tanto durante la vigencia de este Contrato como después de su terminación por 
un plazo de cinco (05) años. 

En consecuencia, ambas Partes asumen la obligación de (i) no revelar la Información a terceras 
- ~ Personas, sea en forma onerosa o gratuita; (ii) no hacerla pública; (iii) no utilizarla de un modo 

distinto al que requiere la finalidad de este Contrato; (iv) no difundirla entre sus empleados, 
dependientes y/o subcontratistas más allá de lo estrictamente necesario para tal finalidad. La 
obligación referida alcanza a los empleados, dependientes y subcontratístas de Las Partes, por 
lo que éstas se hace responsables, en los términos establecidos por el Artículo 1470 del Código 
Civil, de que tales empleados, dependientes y subcontratistas mantengan la confidencialidad y 
reserva de la Información. Cualquier incumplimiento de esta obligación otorgará a Las Partes el 
derecho a exigir el pago de la indemnización correspondiente. 

(2) Cesión . AZTECA no podrá transferir sus derechos, obligaciones o posición contractual a 
ninguna Persona, a no ser que cuente con la aprobación previa y escrita de EDELNOR. 

AZTECA autoriza a EDELNOR a ceder en su totalidad los derechos y obligaciones del 
presente contrato, siempre y cuando dicha cesión se efectúe a una empresa cuya concesión o 
autorización la faculte a la provisión de los servicios que son objeto del presente contrato y que 
el cesionario acepte íntegramente los derechos y obligaciones que emanan del presente 
contrato. 

En caso se produzca la caducidad de la concesión a la que se refiere la Cláusula 58 del Contrato 
de Concesión, por medio de la presente Cláusula, EDELNOR otorga su conformidad expresa 
en forma irrevocablemente y por adelantado, a la cesión de la posición contractual de AZTECA 
a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (concedente del Contrato de 
Concesión) o a favor de cualquier concesionario que reemplace a AZTECA a sola opción del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 
1435 del Código Civil. En consecuencia EDELNOR declara conocer y aceptar que para que la 
cesión de posición contractual surta efectos, será suficiente que el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones le comunique, mediante carta notarial, que ha surtido efectos la cesión de 
posición contractual. Las disposiciones de esta cláusula serán igualmente aplicables en el caso 
de cesión o transferencia de la concesión por parte del AZTECA materia del Contrato de 
Concesión tal y como lo prevé la cláusula 50 del Contrato de Concesión. 

Bajo circunstancia alguna esta cesión de posición contractual podrá afectar o disminuir los 
derechos y/o los remedios contractuales o legales de EDELNOR. En caso contrario, 
EDELNOR podrá dar por resuelto de inmediato este Contrato. 

(3) Autonomía. Las obligaciones contraídas por las Partes 
autónomas frente a cualesquiera otras que vinculen o lle i 
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cumplirse en consecuencia de manera independiente de cualquier circunstancia surgida de otro 
contrato, acuerdo o convenio. 

(4) Afectación Parcial . En el caso de que alguna o algunas de las cláusulas de este Contrato, fuesen 
declaradas nulas, carentes de validez, ineficaces o inexigibles por tribunal o autoridad 
competente, las restantes cláusulas no se verán afectadas por dicha declaración, sino que 
conservarán su validez, eficacia y/o exigibilidad en la mayor medida permitida por la ley. 
Cualquier disposición inválida o inexigible será renegociada por las Partes, con el fin de 
sustituirla por una disposición que sea válida y exigible y que refleje mejor la intención original 
de la disposición inválida o inexigible. 

(5) Tolerancia y Renuncia. La tolerancia de una de las Partes a soportar incumplimientos de 
cualquier índole imputables a la otra no podrá ser considerada como aceptación del hecho 
tolerado, ni como precedente para su repetición. Es decir, la pasividad de una Parte ante un 
incumplimiento de la otra no constituirá, en caso alguno, precedente que pueda ser invocado en 
futuros incumplimientos. 

La renuncia por cualquiera de 1as Partes a reclamar responsabilidades por cualquier falta o 
-" incumplimiento en la ejecución de este Contrato deberá ser expresa y escrita. Cualquier 

renuncia efectuada por las Partes no constituirá renuncia al derecho a reclamar por posteriores 
faltas o incumplimientos en la ejecución de este Contrato. 

(6) Actos u Omisiones de la otra Parte . Ninguna de las Partes será responsable de alguna demora o 
incumplimiento de sus obligaciones bajo el presente Contrato o cualquier Anexo en la medida 
en que dicha demora o incumplimiento haya sido provocado por una violación del presente 
Contrato o Anexo por la otra Parte. 

(7) Comunicaciones . Las notificaciones, solicitudes y en general comunicaciones que las Partes 
deban o requieran cursar serán enviadas por escrito, fax, telegrama colacionado, e-mail u otro 
medio fehaciente, a las siguientes personas y direcciones: 

EDELNOR: 
FIORELLA ROBLES ALVARADO 
fiorella.robles@enel.com  

AZTECA: 
JOSE MONTES DE PERALTA 
jamontes@azteca-comunicaciones.com  

(8) Renuncia. EDELNOR renuncia a interponer acciones de responsabilidad civil contra el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Organismo Supervisor de Inversión Privada 
en Telecomunicaciones y los funcionarios de ambos, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 51 del Contrato de Concesión y con los límites permitidos por la Legislación 
Aplicable. 

(9) Resolución por Caducidad de la Concesión. El presente Contrato quedará resuelto de pleno 
derecho y de manera automática cuando se produzca la caducidad de la concesión a la que se 
refiere la Cláusula 58 del Contrato de Concesión, salvo que, se resuelva la continuación de este 
mediante la cesión de posición contractual a favor del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones o a un nuevo concesionario según lo establecido en el numeral (2) de la 
presente cláusula del Contrato.. En dicho caso, AZTECA pagará el monto de cualquier 
contraprestación pendiente por servicios prestados bajo los términos del presente Contrato. 
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Cláusula Decimoauinta: 	Penalidades 

(10) Por incumplimiento de pago de más de dos meses de facturación. 
(11) En cada oportunidad que se detecte que la infraestructura de AZTECA generó riesgo o afectó la 

operación, el mantenimiento y/o la calidad de los servicios prestados por EDELNOR. 
(12) Por realizar mantenimiento y/o la reparación de su infraestructura apoyada en infraestructura de 

EDELNOR sin autorización de EDELNOR. 

Cláusula Decimosexta .- 	Resolución de Conflictos y Arbitraje 

(1) Cualquier duda, diferencia o controversia que pudiera surgir entre las Partes respecto de la 
validez, eficacia, interpretación y/o ejecución de este Contrato será resuelta mediante consultas 
mutuas entre las Partes y de acuerdo con las reglas de la buena fe dentro de un plazo que no 
deberá exceder de los f*l Días Hábiles. 

(2) Si a criterio de una de las Partes la duda, diferencia o controversia a la que se refiere el numeral 
precedente no puede resolverse mediante el mecanismo y en el plazo previsto en dicho numeral, 
entonces dicha duda, diferencia o controversia será resuelta mediante arbitraje de derecho a 
cargo de un Tribunal Arbitral compuesto por tres (03) miembros que necesariamente deberán ser 
abogados colegiados. Dicho arbitraje será realizado conforme con el Reglamento de 
Conciliación y Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima. 

(3) Cada una de las Partes nombrará un árbitro. Los dos árbitros nombrados por las Partes 
nombrarán a su vez al tercer árbitro, quien ejercerá la presidencia del Tribunal Arbitral. En caso 
de que los árbitros escogidos por las Partes no pudieran llegar a acuerdo respecto a la 
designación del tercer árbitro dentro del plazo de diez (10) días hábiles contado desde que una 
Parte notifique a la otra su intención de acogerse a esta cláusula arbitral, este árbitro será 
designado por la Cámara de Comercio de Lima. 

(4) EI arbitraje se Ilevará a cabo en la ciudad de Lima, en idioma español y la duración del mismo 
no podrá exceder los sesenta (60) dias hábiles, contados a partir de la fecha de instalación del 
Tribunal Arbitral hasta la expedición del laudo respectivo. 

(5) El laudo del Tribunal Arbitral será definitivo e inapelable. Los gastos del proceso serán 
asumidos por la(s) parte(s) que no se vea(n) favorecida(s) con la decisión del Tribunal Arbitral. 

En caso de que alguna de las partes decidiera interponer recurso de anulación contra el laudo 
arbitral ante el Poder Judicial, deberá constituir previamente a favor de la parte contraria una 
Carta Fianza otorgada por un banco de primer orden con sede en Lima, equivalente al sesenta 
por ciento (60%,) del monto del servicio contratado, la cual será ejecutable en caso que dicho 
recurso, en fallo definitivo, no fuera declarado fundado. Dicha Carta Fianza deberá estar 
vigente durante el tiempo que dure el proceso promovido. 
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Suscrito en dos (02) ejemplares del mismo tenor en la ciudad de Lima a los nueve días del mes de 
noviembre del 2015. 

AZTECA 

ARL-05-10MIS—P-.1 NO 	- 	 ZS /fuDv l !S 
Gerente cornercial 
F-DELNOR S.A-A- 

EDUNOA 	001-5  
WALTER'SCIUTTO 

Gerente General 
EDELNOR S.A.A. 1 / 

FMNEISCO 'MAI)RAZO —QTLA M—RRE  
GERENTE GENERAL 

óp tic 



Anego No, l 
Condiciones Económicas 

En contraprestación por el uso de la 
AZTECA 	 ~fraeshuctura  pagará nna reí ribución 	 Eléctrica objeto del presente contrato, 

mensual a EDELNOR equivalente a1 valor mensu resulte de la suma de las multiplicaciones de los valores unitarios estableci precios estipulado en el 	 ~ que 
pánafo siguiente por el total de la infraestruc

~ra correspondiente o  ue se esté utilizando. Asimismo, queda expresamente convenido entre 1as 
~ 

	de 

tendrá el derecho de efe 	 q  
factura pertinente) a parh del momento en el cual AZ ~ción corre  p s que  EDELNOR 

 la 
TECA proceda a hacer uso efecti oede la Infraestructura Eléctrica retribución. 

de los quince (I S) días hábiles siguientes de la fecha d be
e  e c ón d la refcrida factura dentro p 	e la misma. 

(1) Retribución por el uso de la Infraestructura Eléctrica 

WW177.32 

(2) Retribución 
Factibilidad de uso de la Infraestructura Eléctrica 

Descri„~;~,,, 

~ 

(3) 

y  óP~ri ~ 

En cuanto a  

considerados por reformas moderadas en prom dio Plazo 2 dí ~ h~b11é las redes 1VIT y BT 
s. 	 ' 

EDELNOR emitirá y enfTe a~ a  
Contrat° p 	 g 	

AZTECA dentro de los plazos establecidos en el presente a~. dicha finalidad
, un informe de factibilidad de uso respecto de cada 

uno de los 
tipos de infraes~

cmm eléctrica (baja, media y alta tensión). 

Queda convenido que los montos de retribución antes señal 
AZTECA dentro de los quince (I5) días hábiles sigwentes a

~ f~ ~
°s serán 

informes de factibilidad de uso a los que se refiere el 	
~Cel~OS por 

de entrega formal de los 
párrafo precedente. 

Retribución por la Supervisión de Traba,jos de Instalación de Fibr 
a Ópt,ca 

La retribución por la supervsión de los tra.bajos de instalación de los Cabl 
en la infraestructura, de EDELNOR estipulado en la Cláusula Cuarta del rese serán los valores totales 	 es de Fibra Óptica 

que se presenta a continuación: 	 p n~ docuinento 

.9' 
~~ . 



Descripción 
Valor total por supervisión 

En la totalidad de la infraestructura eléctrica de Baja Tensión 	
(SI) sin incluir IGV 

detallada en el Anexo No. 2(U51kV) 	 S/• 85,000 
En la totalidad de la infraestructura de Media Tensión detallada 
en el Anexo No. 2 ( 1 kV<U<35kV) 	 S/. 95,000 
En la tntalidad de la infraestructura de Alta Tensión detallada 

	S/. 250 en el Anexo No. 2(AT: 35kV<U<230kV 	 , 000 
Inspección Exte rna en la Ejecución de os(C  abajos de instalación de Fibra óptica y accesorios) 

Monto total por el servicio de supervisión 	S/.430,QQQ 

EDELNOR realizará 1a Supervisión de los trabajos de Instalación de los Cables de 
óPtica en su Infraestructura, Eléctrica, 	 Flbra _ en los que se debe cumplir el C' Electri

cidad — Suministro 2011, Ia Norma de Disiribución "Instaiación y D stancivacional de de Seguridad de cables de comunicación 
en postes de media y ba•a tensi '" 	as  ~mas 

sobre Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas, Ministerial N° 	 eo  Re~l~
ento  

aprobado 111-2013-ME"M, realizando lo siguiente: 	 p 	olueión 
' 	Verificar que en camp o exista 

los Cables de Fibra Optica en la Infraestructpur instalación de Eléctri a de1  EDELNde aplicables. 	 OR y las nonnas ' 	
Revisar que el plano Proyecto de instalación de los Cables de Fibra ó tica en Infra.estruetura Eléctrica de EDELNOR 	 p 	1a EDELNOR, en 

y en el cual se detallen la Infraestructu a Eléc ca a utiliza.r.aprobado por ■ 	Verificar que el persona.l 
a cargo de realizar los trabajos esté capacitado en la tare cual se verificará con la Lista de personal 

■ 	 a, lo calificado. 
Verifiear que se cuenten con los equipos de protección personal y herraen 
adecuadas para• realiza.r la tarea, de acuerdo 

a los Procedimientos de lnstalaeió 	d
tas 

 Cables de Fibra Óptica en la Infraesttuctura Eléctrica de EDELNOR. 
	

e los ' 	Verificar que existan las 
condiciones en el entorno nia.nera segura, 	 para realizar los trabajos de una 

Verificar correcta señalización de la zona de trabajo. • 	
Verificar la correcta instalación de los Cables de Fibra Óptica Eléctrica cumpliendo 	 la en 	Infra,estruco las distancias de seguridad a las redes de energía y a1 suelo. a  • 	Verificar la ejecución de los tra.bajos de despliegue 

conforme al " Cronograma de Ejecucion de Obras", el cual fon~na parte integrante del presente contrato en de Anexo 3 (el "Cronograma') . caiid ad ■ 	

Entregar un infonne por escrito semanal de los avances de la operación destacando 1as metas cutnplidas en el proces o  de consvucción y los hallazgos de tipo técnico administra.tivo, HSE y en general cualquier hallazgo derivado del proCeso de construcción. 	El 	eontenido de 	
' eSte informe será acordado 	or EDELNOR. 	 p 	AZTECA y ' 	

Hacer el acompañamiento a las visitas y recibos de obra que realice el MTC (y/o supervisor designado 	esta por 	 el entidad pa.a dicho efecto), así como aportar la información requerida por ellos previa aprobación 
■ por escrito de AZTECA. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del presente EDELNOR deberá contrato presentar un plan de trabajo que incluya los recursos a utilizar el cronogra.ma 

 que desarrollará en la ejecución de los servicios de de este 
~o~óPticq~~ 

supervisión materia numeral 3. Para lo anterior, EDELNOR debera tener en cuenta el Cronograma. 

 n 
°B°  
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Los montos de retribución antes detallados comprenden a la totalidad de los serv' ' 
supervisión a ser provistos por EDELNOR y/o la(s) em resa s 

	 lclos de 
directamente EDELNOR (en cuyo caso EDELNOR m ntendrá la re 

~~
1 finalidad contrate 

servicios), asl como la totalidad gastos correspondientes, y que son requeridos en cada los tipos de infraestructura eléctrica ba' 	
~°~bilidad por dichos 

detenninados a 	 ( ja, media y aita tensión los 	 ~o de 
p~r del análisis de Ia totalidad de los trab jos demi stalacqión h  ue son 

 sido requeridos por AZ1E
CA sobre la Infraestructum, Eléctrica. de EDELNOR 

	q  
El monto total señalado en el cuadro previsto en el este numeral 3(el "Monto Supervisión"), se~ pag~

o por AZTECA de la siguiente mne1a : 	 TOt',  por 
(i) 	

Un primer pago equivalente al cincuenta por ciento (50%) del Monto Total 
Supervisión, en un plazo máximo de quince (15) días siguientes a la fecha en 

pue EDELNOR alcance un treinta por ciento (30%) de avance de la supervisión totalde 
los kilómetros de tendido en cuestión, siempre que EDELNOR haya e'ecuta.do trabajos de superv

isión de conformidad con los térmmos de este An xo y rev
~a presentación de la factura correspondiente. 	 P 

Un segundo pago equivalente al cuarenta por ciento (40
0%) de] Monto To Supervisión, en un plazo máxúmo de quince (15) días siguientes a la fecha n por 

EDELNOR alcance un setena por ciento (70%) de avance de la supervisión tota
~

ue  
los kilometros de tendido en cuesti

t
ón, siempre que EDELNOR haya e'ecuta de 

trabajos de supervisión de conformidad con los términos de este An xo do los 
presentación de la factura correspondiente. 	 Y previa 

Un tercer y último pago equivalente a1 diez por ciento (10%) restante de1 M
onto  por Supervisíón, en un plazo máximo de noventa. (90) días siguientes a la f cha en l

~a que EDELNOR presente el informe escrito final de supervisión requerido or AZTECA contra ent rega de la factura correspondiente. El mforme detallará 1 
hallazgos (incluyendo registros fotográficos) de tipo técnico, administrativo 
en general cualquier hallazgo encontrado durante el 	

os 
, HSE y 

cuestión en ateneión a las tareas de supervisión a su cargo que se
edescriben en el presente numeral.  en 

(4) Retribución por la Instalación de Traba jos de Instalación de Fibra Ó ti 
p ca 

La retribución por los servicios de instalación de los Cables de Fibra Óptica en la infraestructura de EDELNOR estipulad o  en la Cláusula Cuarta ciel presente documento calculado eonforme los valores totales que se presenta a continuación: 	 será 

Descripción 	
Valor total por instalación 

Instalación y pruebas del Cable de Fibra phca en la totalidad 	
(Sn sin incluir IGV 

de la Infraestructura Eléctrica de alta tensión, media tensión y 	SI ' 4 '788,000  
baja tensión propiedad de EDELNOR detallada en el Anexo 
No. 2(el "Monto Total por el Servieio de Instalación')_ 

El valor precedente incluye las pruebas de fusión y continu Cuart 	 idad mencionadas en la Cláusula a, del presente documento, incluyendo los consumibles y demás gastos generados por los 
; 	 .. 

oBa 

on C 

.; 



tra.bajos de instalación y pruebas. AZTECA proveerá el cable de fibra óptica, 
ODFs y etiquetas correspondientes. 	 los herrajes,  

El Monto Total por el Servicio de Instalación se pagará de la manera siguiente: 

	

(i) 	Un primer pago equivalente al quincc por ciento (15%) del Monto Tota por el 
Servicio de Instalación, en calidad de adelanto, siempre que EDELNOR haya 
presentado la factura correspondiente con quince (15) días de anúcipación. 

	

(ll) 	
Un segundo pago equivalente al sesenta y cinco por ciento (75%) del Monto Total por 
el Servicio de Instalación, en un plazo máximo de quince (15) días siguientes a la 
fecha en que EDELNOR culmine (100%) del tendido materia del presente Contrato y 
éste sea validado y realizado a satisfacción de AZTECA, contra entrega de la factura correspondiente. 

~ 	 (iii) 	
Un tercer y último pago equivalente al diez por ciento (10°10) restante del Monto Total 
por el Servicio de Instalación, en un plazo máximo de noventa (90) días siguientes a 
la fecha en la que EDELNOR entregue la totalidad de informes escritos requeridos 
por AZTECA y a entera satisfacción de ésta, con respecto de los trabajos de 
instalación y el resultado de las pruebas. El eontenido de dichos infonnes será 
establecido por AZTECA atendiendo a los requerimientos establecidos en su respectivo Contrato de Concesión. 

EDELNOR realiza.rá la instalación de los Cables de Fibra óptica, en la Infraestructura Eléctrica 
de acuerdo a1 Proyecto elaborado por AZTECA y el Cronograrna, los cuaes serán debidamente 
validados en base a los trabajos de factibilidad de uso a ser provistos por EDELNOR. En dicho 
sentido, será responsabilidad de EDELNOR que los trabajos de instalación sean efectuados 
cumpliendo con las normas técnicas aplicables y con los procedimientos y manuaes de instalación determinados por EDELNOR. 

En consecuencia, queda convenido que los trabajos de instaación de los Cables de Fibratica 
sobre la Infiaestructura Eléctrica de EDELNOR serán efectuados por EDELNOR / 
empresa(s) que para ta finalidad contrate directamente, debiendo AZTECA 

	j monto atriba detallado por dicho concepto. 	 asumir  

Asimismo, queda convenido entre AZTECA y EDELNOR que los servicios de instalacíón deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

(i) 
La instalación de los Cables de Fibra pptica se efectuará de aeuerdo a las especificaciones 

técnicas y manuales de AZTECA, el Cronograma y al proyecto elaborado 
verificando que cumple en todo momento con lo indicado en el Código Nacional

Cde Electricidad y demá.s normas técnicas vigentes; 

(ii) 
Se asegurará que los soportes de los Cables de Fibra Óp6ca y elementos de anclaje en las 

estructura.s de EDELNOR estén en buen estado de conservación, debiendo ser de material resistente a la eorrosión; 

(iii) 
La retribución por los servicios de instalación comprende la totalidad de los trabajos de 

instalación y gastos que son requeiridos efectuar por AZTECA sobre la In
fraestructura Eléctrica de propiedad de EDELNOR La instaación de los Cables de Fibra Óptica, en estructura

q ue no 
b~j~c s es propiedad de EDELNOR es responsabilidad de AZTECA; 

1~
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(ív) La ejecución de los servicios de instalación deberán cumplir con los tiempos a ser definidos en el Cronograma; 

(v) Los trabajos de instalación de los Cables de Fibra óptica se considerarán completados al 
obtener los resultados técnicos favorables, a criterio de AZTECA, de las pruebas ópticas 
(fusión y continuidad) establecidas por AZTECA. 

(vi) Al finaliza,r los trabajos de instalación de los Cables de Fibra óptica, EDELNOR entregará 
a AZTECA la documentación correspondiente (cart 
requerida por AZTECA. 	 era, planos y protocolos de pruebas ópticas) 

(vii) 
EDELNOR asume el riesgo y responsabílidad de la integridad de los trabajos hasta su 

recepción por AZTECA, sin observaciones, siguiendo los términos previstos en el presente 
Contra.to. En consecuencia, será de responsabilidad de EDELNOR hasta dicha recepción, las 
pérdidas o daños que sufran los materiales de su propiedad o materiales entregados or 

^ AZTECA, así como de los daños a terceros o a la propiedad de éstos; debiendo EDELNOR 
asumir todos los costos y/o gastos de reposición del material, de las reparaciones, reemplazos y 
reconstrucciones de los trabajos, así como el resarcimientos de cualquier daño generado por 
EDELNOR cuyo resarcimiento le sea requerido a AZTECA por terceros, debiendo de este 
modo liberaz a AZTECA, sus las afiliadas y sus respectivos funcionarios, directores, 
empleados, agentes y clientes, de toda responsabilidad; siempre que dichos daños o pérdidas no 
le sean directamente imputables a AZTECA. 
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Aneao 3 
Cronograma de Ejecución de Obras 

RO DORSAL IVACfONALDE FI9RA 

rnOt~OGRaIwt EtECUCroN E0H1~oR 

RESUMEN LONGITUD DE TRAMOS Y RESERVAS 
TRAMO FLECHA (m.) RESERVA IN (m.) RESERVA OUT (m.) TOTAL (m.) 

Barranca - ED Molino 9,275 1,012 10,287 
BARRANCA - HUACHO 

Callao - ED Trapiche 
ED Molino - ED Upaca 

46,421 

12,278 
3,496 

4,954 

1,320 
300 

51,375 

13,598 
3,796 

ED Ocros - Barranca 9,993 1,100 11,093 
ED Sayan - Huaral 47,226 5,290 52,516 
ED Sayán - Oyón 20 ~709 ' 2,300 23,009 
ED Trapiche - Canta 89,633 8,439 1,422 99,494 ED Trapiche - Lima 16,453 ' 1,760 18,213 
Huacho - ED Sayan 15,220 1,650 16,870 HUARAL - CALLAO 61,959 6,450 68,,409 
NODO CALLAO - NODO LURIN 

TOTAL 
~ 

27,128 

359,792 
2,940 

37,515 1,422 
30,068 

398,729 
~s 

0 
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Las partes declaran que los presentes aneYos son los indicados en la Cláusula Segunda del presente 
"CONTRATO DE ACCESO Y USO DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA" de fecha 09 de 
noviembre del 2015 del cual entienden que forma parte integrante para todos los efectos legales. 

, 

~ 

-- - 

WALTER SCIUTTO 
C;erente Generai 
EDELtdOR S.A.A. 

JOSE MONroR ~uRioi R~
TA 

T 

G ` r 
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